
Expediente: 4831/13
Carátula: ROCCHIO JUAN ANTONIO Y OTRO C/ PAZ DIEGO JOSE S/ EJECUCION HIPOTECARIA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA EN DOCUMENTOS Y LOCACIONES N° 3
Tipo Actuación: DECRETO
Fecha Depósito: 02/11/2024 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20107928112 - CRESPO, GUSTAVO WALTER-ACTOR
20107928112 - ROCCHIO, JUAN ANTONIO-ACTOR
20251652776 - CALERO, EDUARDO MANUEL-POR DERECHO PROPIO
20299981941 - PAZ, JOSE MARIA-TERCERO
20251652776 - PAZ, DIEGO JOSE-DEMANDADO
20107928112 - TOLEDO, JOSE ROBERTO-POR DERECHO PROPIO
90000000000 - HUERTA LORENZETTI, CARLOS FEDERICO-PERITO

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada en Documentos y Locaciones N° 3

ACTUACIONES N°: 4831/13

*H106038175969*
H106038175969

Juzgado Civil en Documentos y Locaciones III

JUICIO: ROCCHIO JUAN ANTONIO Y OTRO c/ PAZ DIEGO JOSE s/ EJECUCION
HIPOTECARIA.- EXPTE: 4831/13.-

Proveyendo escrito: SE PROVEE RESOL. DE QUEJA 5.

En fecha 01/11/2024, informo a S.S. que ingresó una queja por apelación denegada con el número
4831/13-Q5, con una resolución que modifica el proveído de fecha 23/09/2024, en su punto N.° II
(actuación H104038094676). Es todo cuanto puedo informar. Se adjunta un archivo en formato P.D.F.

San Miguel de Tucumán, 01 de noviembre de 2024.

I) Téngase presente lo informado por Secretaría actuaria.

II) Atento lo dispuesto por el Superior, mediante resolución de fecha 29/10/2024, en la queja con el
número 4831/13-Q5, se modifica el proveído de fecha 23/09/2024, en su punto N.° II (actuación
H104038094676) conforme se transcribe a continuación:

"Conceder el recurso de apelación y nulidad deducido respecto al proveído de fecha 13 de septiembre de 2024
(actuación H104038077958), sirviendo el escrito de fecha 19 de septiembre de 2024 como expresión de

agravios, córrase traslado a la contraparte por el término de diez días (art. 767 CPCC -Ley 9531-)." Se
adjuntan 02 archivos en formato P.D.F. Notifíquese conforme lo normado por el art. 199 CPCC. 4831/13.
JPV.

Actuación firmada en fecha 01/11/2024

Certificado digital:
CN=RIVAS Carlos Raul, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20231177281

Certificado digital:
CN=FRADEJAS Elena Carolina, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27252557283

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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29/04/2025 - 11:04:46


